
 

  

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2019 00244 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Mireya Inés Giraldo Gallego, Vallerie Sierra 
Rojas, Steven Sierra Maya, Rodrigo Antonio 
Sierra Giraldo y Alba Eugenia Sierra Giraldo. 

Demandados Fundación Hogar la Villa 

Providencia  Ordena citar  

  

Examinada la actuación adelantada en el presente procedimiento se advierte 

que, debido a fallas técnicas en la videograbación de la audiencia realizada el 

14 de abril pasado, es necesario citar nuevamente al representante legal de la 

Fundación Hogar La Villa para que el día 13 de mayo de 2021, a las 10:00 

a.m, comparezca a la audiencia virtual, con el objeto de absolver nuevamente 

el interrogatorio que realizará el Despacho.  

 

Se aclara que la referida falla se presentó en cuanto al cuestionario que hizo 

el Juzgado, las demás etapas obran en la videograbación de 14 de abril de 

2021.  

 
Notifíquese1 y cúmplase 

 
 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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